
 

 
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 

 
DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 4 DE LA LEY 
FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN, PRESENTADA POR LOS 
DIPUTADOS RICARDO MEJÍA BERDEJA Y RICARDO MONREAL ÁVILA, INTEGRANTES 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS A LA INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 4 DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y 
ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN. 
 
 
Honorable asamblea: 
 
 
La  Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados de la LXII 
Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45 numeral 6, 
incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; 80, numeral 1, fracción II, 157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1, 
fracción IV, y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete 
a su consideración el presente:  
 

D I C T A M E N 
 
 
I. Antecedentes 
 
A. El 28 de agosto de 2013, los diputados Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo 
Monreal Ávila, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento 
Ciudadano, presentaron una iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforma el segundo párrafo del artículo 4º (sic) de la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación. 
 

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Comisión Permanente turnó 
dicha iniciativa con proyecto de decreto a la Comisión de Derechos Humanos de la 
Cámara de Diputados, para su estudio y dictamen.  
 
B. El 3 de septiembre de 2013 se recibió en la citada Comisión de Derechos 
Humanos, el expediente con la iniciativa de referencia. 
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II. Contenido de la Iniciativa 
 
A. La iniciativa con proyecto de decreto que se analiza propone reformar el 
segundo párrafo del artículo 4 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación (LFPED), a efecto de que en la definición de discriminación que 
dicho precepto contempla, se incluya al “racismo en cualquiera de sus formas 
conexas de intolerancia y manifestación de las mismas”.  

  
Los legisladores iniciantes sustentan su iniciativa en lo siguiente:  
 
1. Hacen mención de que la discriminación abarca diversas formas de 
intolerancia, entre ellas, el racismo.  
 
2. Señalan, de manera general, que la práctica de la discriminación deviene 
en una negación de la igualdad de derechos y de la dignidad humana. 

 
3. Por otra parte, de manera más específica, relatan que dentro de los 
estereotipos presentes en diversas prácticas discriminatorias, se encuentra el 
referente a las características […] biológico-somáticas (es decir, color de piel, 
cabello etc) […]. Adicionalmente, ejemplifican su aseveración citando como 
ejemplos de prácticas discriminatorias las basadas en […] razón de [la] apariencia 
física, tono de piel o tipo de cabello, es decir de acuerdo con el fenotipo […]. 

 
Siguiendo ese orden de ideas, los diputados iniciantes dan cuenta que el 

racismo comprende una variedad de actitudes, comportamientos, prácticas 
sociales e ideologías que presuponen la inferioridad o superioridad de unos 
grupos sociales respecto a otros y citan que el racismo puede ser entendido […] 
como un dogma según el cual se le adjudica a un grupo étnico una inferioridad 
casi congénita y a otro grupo una superioridad heredada […]. 

 
4. Desde una perspectiva histórica, los legisladores dan cuenta de que 
durante la época colonial, nuestro país recibió a una importante cantidad de 
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personas de origen africano, para ser empleados como esclavos en las 
actividades económicas y sociales propias de aquel período. Asimismo, resaltan el 
incremento que tuvo esta población, dando cuenta, además, de las contribuciones 
que la misma realizó a nuestro país en los ámbitos económico, social y cultural. 
 
5. En lo tocante al plano internacional, mencionan los iniciantes que durante la 
sexagésima cuarta sesión de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
realizada en 2010, se acordó y promulgó que el 2011 sería considerado el año 
Internacional de las Personas Afrodescendientes, estableciéndose como objetivo 
[…] fortalecer las medidas nacionales y la cooperación regional e internacional en 
beneficio de éste (sic) grupo para procurar el goce pleno de sus derechos 
económicos, culturales, sociales, civiles y políticos, su participación e integración 
en todos los aspectos de la sociedad, y la promoción de un mayor conocimiento y 
respeto de la diversidad de su herencia y cultura […]. 

 
6.   En lo referente al plano doméstico, citan que conforme a la Encuesta 
Nacional de Discriminación 2010 con relación a la población afrodescendiente […] 
15% de la población consultada manifestó que “sus derechos no han sido 
respetados debido a su color de piel” […]. Por lo anterior, relatan que para el 
Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (Conapred) se evidencia que en 
México hay personas que son discriminadas por motivos relacionados con 
prejuicios basados en una “superioridad de razas”. 

 
7. Por otra parte, refieren que el Estado Mexicano ratificó en 1980 la 
Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid, 
obligándose, entre otras cosas, a adoptar diversas medidas legislativas para 
reprimir dicho crimen de lesa humanidad, las políticas segregacionistas y las 
prácticas de discriminación racial, así como para sancionar a las personas 
responsables de las mismas. 
 

Señalan asimismo, que las conductas referidas en el párrafo anterior […] 
son crímenes que violan los principios del derecho internacional, en particular los 
propósitos y principios de la Carta de Naciones Unidas […]. 
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8. Con base en lo anterior, precisan que […] considerar en la ley de la materia el 
término racismo, abonará a prever acciones dirigidas a erradicar este tipo de 
conducta discriminativa, que constituyen (sic) una de las mayores violaciones a los 
derechos humanos […]. 
 

Asimismo, señalan que nuestro país necesita incluir dentro de la 
reglamentación en la materia, los términos, conceptos y categorías que permitan 
construir mecanismos de protección y equilibrio que reviertan conductas 
discriminatorias. 
 
 
B. Consideraciones de la Comisión de Derechos Humanos 
 
Las y los diputados que integran la Comisión de Derechos Humanos, coinciden en 
la importancia y trascendencia, en pro del garantismo de los derechos humanos, 
de fortalecer los ordenamientos y disposiciones legales que tutelan el derecho a la 
igualdad y su garantía a la no discriminación. 
 

En ese contexto, comparten la convicción de que, tratándose de cuestiones 
legislativas relacionadas con el derecho a la igualdad, deben considerar que sus 
determinaciones incidirán en el ejercicio de esa prerrogativa, de manera que están 
llamados a satisfacer una finalidad constitucionalmente imperativa que exige el 
empleo de medios estrechamente ajustados a dicha finalidad: En este caso, 
legislar con base en las prevenciones fundamentales contenidas en el artículo 1o 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las normas 
aplicables de los instrumentos internacionales de los que el Estado Mexicano es 
parte en la materia.  
 

Bajo ese esquema, es admisible constitucionalmente, considerando las 
necesidades de la sociedad en un tiempo y lugar determinado, prever en las 
normas tratos distintos que recaigan sobre supuestos de hecho que son 
desiguales cuando con ello se contribuye al establecimiento de condiciones reales 
y efectivas de igualdad, a partir de un régimen jurídico que es creado para hacer 
posible el disfrute del derecho a la igualdad. 

 
Conforme a lo anterior y reconociendo que la discriminación racial todavía se 

encuentra arraigada en la sociedad mexicana,  tal como lo advirtió el Comité para 
la Eliminación de la  Discriminación Racial de las Naciones Unidas en el mes de 
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marzo de 2012, durante su 80º periodo de sesiones, en donde expresó “… su 
seria preocupación ante el hecho que a pesar –de- que el Estado parte tiene una 
institucionalidad muy desarrollada para combatir la discriminación racial, ésta 
sigue siendo una realidad estructural” 1, esta Comisión de Derechos Humanos 
sometió al Pleno de la Cámara de Diputados, el pasado 31 de octubre del año en 
curso, un dictamen mediante el cual se reformó, de manera integral, la LFPED y 
en el cual, dentro de su contenido, se plantearon reformas específicas en materia 
de discriminación racial, tal como a continuación se explica.  
 
1. Reformas a la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 
aprobadas por la Cámara de Diputados el 31 de octubre de 2013 
 
Como se señalo, recientemente esta Comisión de Derechos Humanos sometió a 
la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados, un proyecto de decreto, 
mediante el cual se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de 
la LFPED. Aprobándose el mismo con una votación de 418 votos a favor. 
 

Cabe destacar que dentro del contenido de dicho proyecto de decreto, se 
incluyeron reformas para ampliar la definición de discriminación –la cual pasa de 
estar contemplada en el artículo 4 de la ley a la fracción III del artículo 1º de la 
misma, a fin de regular la discriminación directa e indirecta, la formal y sustantiva, 
así como para especificar distintas condiciones que motivan la discriminación, a fin 
de que nuestra legislación responda a la realidad del México contemporáneo y 
prevea la esencia protectora contenida en diversos instrumentos internacionales 
en materia de derechos humanos.  
 

Asimismo, de manera particular, dentro de las reformas aprobadas, se 
incluyó la correspondiente al artículo 1, fracción III, segundo párrafo, a efecto de 
contemplar expresamente dentro de la definición de discriminación cualquier 
forma de segregación y discriminación racial. 
 

De esa forma, queda comprendida dentro de esa categoría jurídica la 
correspondiente a la discriminación racial que se propone en la iniciativa objeto de 
este dictamen. 

1 Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial. Examen de los informes presentados por los Estados 
Partes de conformidad con el artículo 9 de la Convención. CERD/C/MEX/CO/16-17.  9 de marzo de 2012. 
Numeral 9. 
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En virtud de lo anterior, esta Comisión de Derechos Humanos estima que la 

propuesta planteada por los diputados iniciantes ha quedado sin materia, en razón 
de que esta Soberanía ya aprobó con antelación un proyecto de decreto que 
contiene la reforma objeto de su iniciativa y, en consecuencia, somete a 
consideración de esta Honorable Asamblea para los efectos del inciso G) del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el segundo 
párrafo del artículo 4º de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, 
presentada por los diputados Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila del 
Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. 
 
Segundo. Archívese el presente expediente como asunto definitivamente 
concluido. 
 

 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 03 días del mes de diciembre de 2013. 
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